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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3592 ARCOS AZULES DE TORRENUEVA, S.A.

El Administrador Único de ARCOS AZULES DE TORRENUEVA, S.A., convoca
a sus accionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio
social, sito en Avenida de Rota, 183-1, CP 29649, Mijas Costa (Málaga), el próximo
miércoles 29 de julio de 2026 a las 14:00 horas en primera convocatoria, y en
segunda convocatoria  en  el  mismo lugar  y  hora  el  jueves  30  de  julio,  con  el
siguiente

Orden del día

Primero.- Designación del presidente y secretario de la Junta.

Segundo.- Aprobación, si procede, de las cuentas anuales, la aplicación del
resultado y la gestión social del ejercicio que finalizó el día 31 de diciembre de
2025.

Tercero.-  Modificación del  artículo  9  de los  estatutos sociales a  los  solos
efectos de sustituir la forma de convocatoria para las futuras juntas generales por
cualquier  procedimiento  de  comunicación  individual,  en  los  términos  que
contempla  el  artículo  173.2  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital.

Cuarto.- Nombramiento de un administrador suplente.

Quinto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

Podrán asistir a esta Junta General todos los accionistas que acrediten tal
condición.

El derecho de asistencia podrá delegarse en cualquier persona, aunque no sea
accionista.

Los  accionistas  podrán  solicitar  del  administrador  las  informaciones  o
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día, o formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, desde luego, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la junta, y en particular las cuentas anuales, informe de gestión, así como el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y el informe elaborado sobre la
misma.

Asimismo, podrán examinar en el domicilio social, por sí o en unión de experto
contable, los documentos que sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas
anuales.

En Mijas, 15 de junio de 2026.- El Administrador Único, Franck Albert Jacques
Wigniolle.
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